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o Otorgada por: . 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
    

Quito - Ecuador 
PRIMERA 
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COMPAÑIA INDEQUIPOS CORPORATION. 

  

    
NARANJO DAZA LUIS ANGEL. 
  

  

  

A favor de: 

20 DE NOVIEMBRE DEL 23006. 
El: 

, IMDETERHINADE . 
Cuantía: 
  

20 NOVIEMBRE 2006. 
Quito, a de del 

8 NOTARIA DECIMO CUARTA 
AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 
E TELFS.: Area Code (593-2) 2543 - 939 / 2544 - 131 +» FAX: 2904 - 226 » QUITO 45    
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PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 
O. COMPAÑIA INDEQUIPOS CORPORATION. 

__Af.-—NÁRANJO DAZA LUIS ANGEL. 
A AAA DR. MARCELO MERA VASQUEZ 

. 

+4 / Ra ABCGADO 
Quito, 220 de Noviembre del 2006 Di. 3, 

  

Jr Alfonso Preire Zapar 
SEÑOR NOTARIO: Quito Bcuac 

En el registro de Escrituras públicas a su cargo sírvase incluir la protocolización del 
Juicio de Inscripción de Poder Especial, el mismo que se encuentra legalniénte inscrito 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito, que otorgó la COMPAÑÍA INDEQUIPOS 
CORPORATION a favor del Ing. Luis Ángel Naranjo Daza. o 

í 
ar las demás cláusulas de estilo.      

  

Sírvase conferirme tres copias certificadas y agr 

   
— Dr. Marcel Mera Vásquez 

ABUGADO 

MAT.38-182 C.A.P. 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

  

  

  

  

  

  

  

  

—PRIMERA- 

Copia 

De: PODER ESPECIAL. 

Otorgada por: COMPAÑIA INDEQUIPOS CORPORATION 

A favor de: SEÑOR  —INGEMIERO LUIS ANGEL — NARANJO DAZA 

El 06 DE JUNIO DEL 2006 

Cuantía: INDETERMINADA 

Quito, a 06 de JUNTO de] 2006 
> . = ” . . 
  

(5) NOTARIA DECIMO CUARTA 
AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 
% TELFS.: Area Code (593-2) 2543 - 939 / 2544 - 131 « FAX: 2904 - 226» QUITO .25  
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0: 50 DR-ALFONSO FREIRE ZAPA 
- —NOTARIÓDECIMO CUARTO DEL CANTONÉ 

. OEA A. 

PODER ESPECIAL. )r Alfonso Freire Zapata 
o Quito JEcuaci 

OTORGADO POR: COMPAÑÍA INDEQUIPOS CORPORATION. 

/ 
A FAVOR. DE: SEÑOR INGENIERO LUIS JÁNGEL NARANJO 

DAZA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 7 > Copias 

AR ARM? 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy martes seis (06) de Junio del. año:+dos mil seis (2.006), ante mi 

DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL 
  

CANTON, QUITO, ccomparecen a la celebración de la presente escritura 

pública la. , compañía . INDEQUIPOS . CORPORATION, — debidamente 

representada .por el señor. Ingeniero LUIS GERMAN BUSTAMANTE 

ECHEVERRY, -en su calidad de PRESIDENTE/DIRECTOR, conforme se 

desprende. del nombramiento que se agrega como documento habilitante El 

compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil 

casado, . domiciliado en la ciudad de Quito, a quien de conocerle doy fe; y me 

pide. que eleve a escritura pública el contenido de la presente minuta que dice: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sivass” ) 

insertar.una de Poder Especial, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente Poder Especial 

la compañía INDEQUIPOS CORPORATION, debidamente representada ppt el 

señor Ingeniero LUIS GERMAN BUSTAMANTE. ECHEVERRY, en su calidad 

. 7 
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AN de PRESIDENTE/DIRECTOR, conforme se desprende del ACI Era”. 

AER o, 

2 No agrega como documento habilitante. El compareciénte es dé" nacionalidad 

3 

3 

5 

10 

11 

12 

3 

15 

16 

y 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 

de Quito.- SEGUNDA! PODER ESPECIAL..- El compareciónte" añ uso de sus 

atribuciones legales y estatutarias otorga PODER ESPECIAL amplio y 

suficiente cual en derécho'8e requiere a favor del señor Ingeriiéfó LUIS ÁNGEL 

NARANJO DAZA, para que a nombre y representación de INDEQUIPOS 

CORPORATION, pueda realizar lo siguiente: a) Realizar todos los trámites que 

sean necesarios para cálificar y actualizar las calificaciónes” de' la empresa 

como proveedor de obras, bienes y servicios ante Petroecuador y sus 

empresas filiales y otras empresas o personas naturales en el Ecuador. b) 

Presentar ofertas de obras, bienes y servicios ante” Petroécuador y sus 

empresas filiales y otras empresas o personas naturalesen el Ecuador, en 

nombre y representación de INDEQIUIPOS CORPORATION, 'ef tal virtud está 

autorizado para suscribir las ofertas, documientos; contratos; actás de entrega- 

recepción, visitas técnicas, etcétera. en caso: de ser necesario y todos los 

documentos y correspondencia que se requieran para tel segúlmiento de los . 

concursos. c) El mandatario esta autorizado en caso de *S8r "necesario, para 

realizar los trámites de importación de los bienes*que* proves INDEQUIPOS 

CORPORATION, solicitados por Petroecuador y' sus empresas: filiales y otras 

empresas o personas naturales en el Ecuador. 'd/?EJ” 'mañdatario está 

autorizado para mantener relaciones comerciales 'a 'hdmbre' y Tepresentación 

de INDEQUIPOS CORPORATION, única y exclusivámente” en po e 

ecuatoriano. e) Además se le confieren al mandatario "todas las demás 

facultades que se requieren para el cabal cumplimiento de este mandato, bara 

que no sea la falta de poder la que impida la ejecución de las gestiones 

encargadas por el mandante.- Usted Señor Notario; se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público.-" 

X
s
S



  

TG 

eS Alfonso Freire e Zapau 

1 Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por el Dobktor Eviarselo Mera 

2 Vásquez, con matricula profesional ocho mil cuatrocientos ochenta y dos del 

4 Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a Escritura 

3 Pública con todo su valor legal.- En este acto se cumplieron con los 

5 Mandatos y preceptos legales del caso; y, leída que le ue al compareciente 

6 íntegramente por mi el Notario, se afirma y ratifica su total contenido, y 

9 para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

10 

  

u 

zz SR. LÚIS GERMAN BUSTAMANTE ECHEVERRY. 

¡y Cl 7?O0'X66.38B6 . 
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E. A e o E . . REPÚBLICA DE COLOMBIA”. 7 
    

    

          

   
    

  

e PASAPORTE. TIPO/ TYPE COC PAIS (CODE COUNIAY PASAPORTE N*/PASSPORT No. * E : PASSPORT - Pp coL . NCAA 
ES Y aeltanos: sumas CC 70566586 

- BUSTAMANTE ECHEVERR Y eE A 7 NOMBRES / GIVEN NAMES : 
0 Es ” LUIS GERMAN 

* FEGHA Y LUGAR DE NACIMIENTO / DATE ANO PLACE OF BIRTH 

22 FEB 1966 : MEDELLIN ANTIOQUIA 
SEXO! SEX LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN / PLACE ANS) DATE OF (3SLE A 
¿M.SANTASE DE BOGOTA 2 JUN 2000 
FECHA DE VENCIMIENTO / DATE OF EXPINY AUTORIDAD! AUTHORITY 
2. JUN 2010 
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DBepurtuient of Siate 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 7 

This public document 

2. has been signed by Rafael J Carreño : 

3. acting in the capacity of Notary Publié of Florida - 

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of. Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 

6. the Twenty-Third day of May, A.D., 2006 . 

7. by Secretary of State, State of Florida. 

8. No. 2006-3562 o 
9. Seal/Stamp: - — This apostille is NULL and VODDiif the date in Item 6 occurs 

: before the. executióht date on the attáchied document. 

10;Signature: E ” 

Sue M. Cobi 
Secretary of State 

  

$ DSDE 99 (3/03) 

MANERA ARIS TEE 
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ESTADO DE FLORIDA —) 

CONDADO MIAMI-DADE ) 

. q . a 
Gramites Consulares, Inc. 

CERTIFICADO DE TRADUCCION 

) SS. 

Yo, Rafael J. Carreño, Notario Publico en y para el Estado de Florida, competente para 
tomar declaraciones, por el presente documento CERTIFICO que el anexo es una 
traducción literal del documento original del idioma INGLES al ESPAÑOL, presentado 
ante mi este día 23 de Mayo de 2006, por Natalia Ortiz quien se identifica con su 
Florida Driver License N*”.0632-620-78-603-(. 

Quien declara que la traducción del documento original es verdadero y correcto, en lo 

mejor de mis conocimientos y creencias. . 

Que todo la que encontró es este documento ha sido literalmente traducido al Español por 
un requerimiento oral de la parte interesada. 

, 

En Miami, Florida, Martes, 23 de Mayo de 2006 

ESTADO DEFLORIDA —) 
- ) SS. 

CONDADO MIAMI-DADE ) 

  

   

     

     

Cormmission 4 DN 136025 

Expircs Mar. 23, 2.007 
Bonded Thru 
Florida Notary Underwriler 

   1101 Brickell Avenue, Suite BO3N 
Miami, FL39131_. e 
Ftr (305)379 6556 '



  

Enviado por: Obicinas Legales; 305-447-1280 Ago 10,04 S:50am Página 1 

PO1000044643 
DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LA FLORIDA is > 

  

División de Corporaciones 
Sistema de Acceso Publico 

Pagina de Cobertura para Archivo Electrónico 

Nota: Por favor imprima esta pagina y úsela como hoja de cubierta. Escriba, el numero 
de auditoria de fax (señalado abajo) arriba y abajo de todas las paginas del documento. 

(404000163945 3) 

Nota: NO presione el botón de REFRESCAR/ RECARGAR en su pantalla desde esta 
pagina, El hacerlo generara otra pagina de cubierta. 

  

Para: División de Corporaciones % 
Numero de Fax: (850) 205-0380 Ñ 

De: — Nombre de la cuenta: GARCIA € AVELLAN, P.A. 
Numero de cuenta: 105214001016 

  

  

  

  

          
  

  

  

Teléfono: (305) 447-0026 
Numero de Fax: (305) 447-1280 

(Recibido 

Agosto 10,04 AM8:15 " A 
ENMIENDA BASICA Archivada 

o Agosto 1 
7 INDEQUIPOS CORPORATION 04 4:16 P 

Secretaria 
Certificado de Estatus 0 de estado 
Copia Certificaria 0 Tallahass 
Cuenta de Pagina 4 . Florida 

Cargo estimado $35.00] 

Menú de Archivos Electrónicos Archivo Corporativo Ayuda de Acceso Publico / 

. f 

Enmienda . / 

08:10:04 ( Í 
DC 0. e       

https: /efile sunbiz.org/scripts/efilcovr.exe > 8/10 00 4 

 



pe E 

" LUIS GERMAN BUSTAMANTE - PRESIDENTE / DIRECTOR 

Enviado por: Oficinas Legales; — 305-447-1280 Ago 10,04 8:5l am 

Artículos de Enmienda 
a 

Artículos de Incorporación 
de 

INDEQUIPOS CORPORATION 
(Nombre de corporación como esta actualmente archivado con el Departamento de Estado de la Florida) 

PO1000044643 y 
(Nunicro del documento de L, corporación (si se saBe) 

-Seguido de las provisiones de la sección 607,1006, Estatutos de la Florida, esta ' 
Corporación con fines de lucro de la Florida adopta las siguientes enmiendas a sus 
Artículos de Incorporación: 

NUEYO NOMBRE CORPORATIVO (si se va a cambiar): 

N/A 

(Debe contener la palabra “corporación”, “compañia”, o “incorporado” o la abreviación “Corp.,” “Inc.,” o “Co.”) 
(Una compañía profesional debe de contener la palabra" “chastered”, “asociación profesional,” o la abreviación * PAS) 

ENMIENDAS ADOPTADAS -— (OTRO QUE NO SEA CAMBIO DE NOMBRE) 

Indicar Nuniero(s) de Articulo y/o Titulo(s). de Articulo que esta siendo enmendado, 
añadido o borrádo: (SEA ESPECIFICO): * 

ARTICULO S, DIRECK TORES, ESTA SIENDO ENMENDADO PARA REFEJAR LO SIGUIENTE: 

NATALIA ORTIZ — SECRETARIA / TESORERA 

CLAUDIA RAMIREZ:- VICE PRESIDENTE 

(Añada paginas adicionales si es necesario)   
Para una enmienda que provea para intercambios, reclasificación, o cancelación de 
acciones, provisiones para implementar la enmienda si no esta contenida en la mis 
enmienda: (si no aplica, indique N/A) 

N/A 

(Continua) / 
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Enviado por: Oficinas Legales; 305-447-1280  Ago10,04 8:51ima. Pagina 1 

La fecha de adopción de cada enmienda(s): AGOSTO 9, 2004 

Fecha a tomar efecto si aplica: 

    

  

e 

ma cias E; AE 

  

(110 mas de 90 dias después de la fecha de archivo de la enmienda) 

Adopción de Enmienda(s) (MARQUE UNO) 

a La enmienda (s) fue/ fueron adoptadas por el comité de directores. El buno de 
votos para la enmienda (s)por los accionistas fue/ fueron suficientes para 
aprobación. 

La enmienda (s) fue / fueron aprobadas por los accionistas por medio de grupos 
de votación. La siguiente frase debe ser dada separadamente a cada grupo votante 
que tiene derecho a votar separadamente en la enmienda(s): 

“El numero de votos para la enmienda(s) fue / fueron suficiente para 
aprobación por l 
  

(grupo votante) 

La enmienda (s) fue /fueron adoptadas por el comité de directores sin acción de 
los accionistas y acción por parte de los accionistas no era requerida. 

La enmienda (s) fue/ fueron adoptadas por los incorporados sin acción de los 
accionistas y acción por parte de los accionistas no es requerido. 

Firmado este día 9 de AGOSTO 2004 

"Firma 
  

(Por un director, presidente u otro oficial — si directores u oficiales no han sido seleccionadas, 
Por un inccrporado — si en las manos del recibidor, encargado, u 

otro responsable señalado por la corte) 

  

  

  

LUIS GERMAN BUSTAMANTE 
(Nombre impreso de la persona que firma) ) 

PRESIDENTE : 
(Titulo de la persona que firma) ; 

/ 

CUOTA DE ARCHIVO: $35 / 
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Florida Department of State / cas amatm Frei al 
Division ef Corporations E y MONSO ETEUO. 

: » Alfonso Freire Zapato Ecuntar Public Access System tr Quito ¡Ecusows 

Electronic Fifing Cover Sheet / 

Note: Pleaze print tvix paro and use lt as a cover xbeet, Type the/fax audit 
number (shown below) on the top and boltom of all pages of the document 

(((H104000163945 3))) 

Note: DO NOT hit the REFRESMRELOAD button on your bx from this 
page. Doing so will generate another cover sheet) 

To: 
Division of Corporatíons 
Fax Number : (850)205-0380 

from; 
hcccuat Name : GARCIA £ AVELLAY, P.a. 

  

    
  

  

Account Number : 1052)$001016 
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. LAW OFFICES; 305 447 1280; 

Articles of Amendment 

to 

Articles of Incorpóration 
of 

  

INDEQUIPOS CORPORATION 

(Nañnse of corporation es currearly filed with tho Florida Dept. of State) 

PO1000044849 j 
(Document number of corporsiios (1f knovwm) f 

Pursuunt to the provisions of sartign 607.1006, Florida Statutes, this Florida Profit. Corporation 
adopts the following amendinests) to its Articles of Incorporation: 

o Y RATE ¡ 

. N/A 

  

(Mus: contain the word Corporativa," “company,” or "incorpotated” or the abbreviation. "Coin. Tao.” 
(A professional corporation must ootrizin Cha word “chatterod”, “professional ssrociatioti;'of the ibbreviation "Pp A 

AMEND - (OTHER THAN NAME CHANGE) 1 indicate Article Numbers) 
and/or Article Title(s) being amended, added or deleted: (BE SPECIFIC) 

ARTICLE 5, DIRECTORS, 1% HEREBY AMENDED TO REFLECT THE FOLLOWING: 

LUIS GERMAN BUSTAMANTE-PRESIDENTIDIRECTOR 

NATALIA ORTIZ-SECRETARY/TREASURER 

CLAUDIA RAMIREZ-VICE PRESIDENT 

91:
91 
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(Attach additional psues iFreoessary) 

If an amendment provides for exchange, roclassification, or cancellarión o£í igeved shares, provisions 
for implementing ¡he améndment if not contained in the amendment itsclf: Et ss e opplicable, ladicnte N/A) 

NA 

  | 

(continued) . 

 



tiucelke_ . LAW OFFICEB5 305 447 1280; Page 3/3      

      

  

Su 

£ 

The date of each ameudment(s) adoption: ALGUST 9, 2004 

EMTective date Li applicable: 
  

(uo more than 90 dxys añer amendmort file E sl 

so Freire Zapats 
Adaptiva af Amendmentís) (CHECK ONE) Quito Ecuadur 

CJ The amendment(s) was/wore approved by the sharcholders. The fumber of votes cast for 
the amendmentís) by the shareholders was/were sufficient for «pproval. 

[3 The smendment(s) wasfwere approved by the shareholders gh voting groups, The 
Jollowing statement must be separctely provided for each vofIng group entitled to vote 
separately on the umendimert (5): 

"Ths number of votes cast for the amendment(s) sufficient for approval by 

(voting group) 

Yi Theo amendmernt(s) wasfwere adopted by the board of directors without sharcholder action 
and sharcholder action was not roquired. 

C] The amendment(s) washwere adopted by the incorporatora without sharoholder action and 
sharcholder action was not required. 

Signed this £TH____ day of AUGUST BAS 

Signature 
(By 2 director, pres; - tors or offoees have not becn 
selected, by an - ¡fín the hands of'a recslvsr, trurtoe, or other court 
sppninted fiduciury by thal fiduciary) 

  

     
  

LUIS GERMAN BUSTAMANTE 
(Typcd or printed uarne of perzon sigaing) 

e. PRESIGENT 

”  (Ttticof porsog signing) 

FÍLING FEE: $35 

  

==> DL + BRIBSSZTECOGZO 
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1015 GELMAN USTAMANTE Dates os- 22-06. 

a 

fue 

- «pulsa de la: 
Qs o. 7 OCHO- copia Certifica 

fojas útiles, m presentada y devuelta al imevae 
Quito, 0 6 yyy 'a al interesado 
  



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA; Y, AUTO 

ACLARATORIO del SR. JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 18 de 
septiembre; y, 26 de octubre del 2.006, respectivamente, bajo el número 3122 del Registro 

Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Publica de 06 de junio del 2.006, otorgada ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO, FREIRE ZAPATA, referente al PODER 

ESPECIAL que la Compañía “ NARÚ ÚIPOS CORBQRATION ”, otorga a favor del SR, 
LUIS ÁNGEL NARANJOs ASA da lasí ¿ li fito a lo dispuesto en la citada 

SENTENCIA.- Se fijó uns tracto:Pata consery lo ogscis Pages, según lo ordena la Ley, 

signado con el númerc ES El RED =Ignúmero 46800.- Quito, a 

quince de noviembre del añió dogs 
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DISTRITO JUDICIAL DE PICHINCHA ovE 
OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES 

Ingres do por: nAneyaRuenDAR 

Recibida el día de hoy, veinte y seis de Junio del dos mil cio Las quince hgfas cuarenta y tres 
minutos, la demanda seguida por MERA VASQUEZ ORLANDO MARCELO en:0 fojas UN PODER, 
UN DEP Y UNA TASA POR-SINGQ DOL, ORIGINAL Y SOPIAS . Sorteada la causa su conocimiento 
correspondió al JUZGADO DECIMODE LO CIVIL y ai número de juicio: 17310-2006-0625. 

QUITO, 26 de Jujfio del 2006. 
£ 

/ S 

/ 0 Da SL 
JEFE DE LA OPJEIÑA DE SORTEA ds Lezo 

SI 
> o 

       

   



  

     

  

JUTRAD 20 DESIO j 

ME LO Civil DE PIGNACHN 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

DR. “ORLANDO MARCELO MERA VÁSQUEZ, apodall dea po 
ejercicio de la profesión, ce nacionalidad ecuatoriana, ” 

estado civil casado, mayor de edad, domiciliadof en asta 

ciudad de Quito, ante usted comparezco respetuogamente y 

formulo la siguiente demanda: ¿ 

De la escritura pública e anexo se desprende /que el 20 
seis de junio del 2006, 

       

  

compañía INDEQUIPOS ¡CORPORATI 

otorgo Poder Especial,/j/ánte el Dr. Alfonso Fréi e Zapat 

Notario Décimo Cuarto/del Cantón Quito, mendiéfrte el cual 

designan apoderado de la compañía n el territorio 
ecuatoriano al señor Ingeniero Luis Ángél Naranjo Daza. 

  

En base a los antecedentes expuestos y amparado en lo que 

dispone el numeral 9 del artículo 30 del Código de 

Comercio, solicito a usted señor Juez, se sirva disponer 

en sentencia, previo el trámite/legal correspondiente, se 

inscriba el presente poder /Especial en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. a 

La cuantía de este asunto, por su naturaleza es 

indeterminada. 

El trámite que debe darse a la presente causa es Especial. 

Señalo como mi domicilio el Casillero Judicial No. 3945 

del Palacio de Justicia de Quita y además faculto a la 

Dra. Amada Almeida Vaca, “" para ue "conjuntamente o de 

manera individual con quien suscribe, presente los 

escritos n necesarios dentro del presente trámite.'     
MAT. 8482-C.A.P.- 

  

 



    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DISTRITO DE PICHINCHA 

JUZGADO carecemos 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 30 de Junio del 2006, las 
14h29.- VES o cimiento de la presente causa en mi calidad de Juez Titular de esta 

Judicatura, y previo el sorteo de ley. La demanda que antecede es clara, precisa y reúne los 

requisitos de Ley, por lo que declarándosela procedente se la acepta al trámite solicitado.- En 

consecuencia se dispone que se publique un extracto de la petición de la“aprobación de poder 
especial otorgada port Compañia Indequipos Corporation a favorde señor Ingeniero Luis 
Angel Naranjo Daza, y esta providencia en uno de los diarios letales de mayor circulación.- 

Hecho se proveerá.- Agréguese a los autus los documentos que acompaña.- Téngase en 

cuenta el casillero judicial señalado para posteriures notificaciones, así como la autorización 
- conferida a su Abogado Defenso: .-NOTIFIQUESE Lo agragado VISTOS VALE. 

    

    

DR. sostk BON 

En QUITO, a treinta de Junio del dos mil seis, siendo las diecisiete horas con treinta minutos, 

notifiqué con la providencia que antecede; a MERA VASQUEZ ORLANDO MARCELO en 

el casillero Nro. 3945 del Dr./Ab. ;  .- Certifico. 

  

a El Ecuador ha sido es y será País ama 
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FRALAZAR PUESTA fonso Prefre Zapa 

SECRETARIO Quito Ecpaa» 

AFON- 

RAZÓN - Se 
Quito, 26 de ll



  

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICE/NCHA.QUITO, 14 de Julio del 2006, las 
09h56.-Agréguese a los autos el escrito prsentado. Téngase en cuenta el casillero judicial 

señalado para posteriores notificaciones, asi como la autorización conferida a su aborago 

defensor. NOTIFIQUESE. 

En QUITO, a catorce de Julio del dos mil seis, siundo las diecisiete horas con treinta minutos, 

notifiqué con la providencia que antecede; a MERA VASQUE 

.- Certifico. el casillero Nro. 3945 del Dr./Ab. ; 

  
  

fe 
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E 
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Su 

   
EL SECRETARIO



ESTUDIO JURIDICO 
SUAREZ de ASOCIADOS S. C. 
Dr. Amada Almeida Vaca Teléfonos: 2504. 826 - OS Ha 

ABOGADA FAX:564951 Quito Écusuw 
E-mail: amada_almeida Chotmail.com 

QUITO - ECUADOR / 

  

Í 

SEÑOR JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Í 
ORLANDO MARCELO MERA VASQUEZ, dentro del juició No. 625- 
2006-DRA. NARVAEZ, que se tramita en su judicatura, a 
usted digo: / 

El número correcto del casillero de mi aboga alla defensora 

es 3935, lugar en donde debo recibir mis notificaciones. 

Por el peticionario y como su abogada defensora legalmente 

autorizada. 

  

Presentado el día de hoy seis de Julio del dos mil seis ,a las dieciseis horas con treinta y 
cinco minutos con 01 Copia(s) igual al original: LO CERTIFICO. 

  

SECRETARIO 

  
 



  

JUZGADO DECIMO DE LO CICIL DE PICHINCHA: QUITO, 30 de junio del 
2006. a las 14h29. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de 

Juez Titular de esta Judicatura, y previo el sorten de ley. La demanda que antecede es 
clara, precisa y reúne los requisitos de Ley, por lo que declarándosela procedente se la 
acepta al trámite solicitado.- En consecuencia se dispone que se publique un extracto de 

la petición de la aprobación de poder especial otorgada por Compañia Indequipos 

Corporation a favor de señor Ingeniero Luis Angel Naranjo Daza, y esta providencia en 
uno de los diarios locales de mayor circulación.- Hecho se proveerá.- Agréguese a los 

autos los documentos que acompaña.- Téngase en cuenta el casillero judicial señalado 
para posteriores notificaciones, así como la artorización conferida a su Abogado 
Defensor.-NOTIFIQUESE. F) Dr. Jose Martinez Naranjo. JUEZ. 

LO QUE LLEVO A SU CONOCIMIENTO Y LE CITO PREVINIÉNDOLE DE 
LA OBLIGACIÓN DE SEÑAL CASILLERO JUDICIAL OPARA 
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El Ecuador ha sido es y será País Amázónico 

     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DISTRITO DE PICHINCHA 

IESO - JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PÍCTN 
” Vitonso Frefre au 

ACTOR: DR: ORLANDO MARCELO MERA VASQUEZ. Quito 

OBJETO DE LA DEMANDA INSCRIPCIÓN DE PODER ESPECIAL AMPARADOS EN 
LOS ARTS. 30 DEL CODIGO BÉ COMERC:¡0;, NUMERAL NUEVE. 
TRAMITE ESPECIAL 
JUICIO EJECUTIVO NRO. 625-2006-GN 

CUANTIA INDETRERMINADA 
ABOGADO DEFENSOR: DRA: AMADA ALMEIDA. 

En la ciudad de Quíto, Distrito Meozano capital de la República dep Ecuador, hoy 
martes 6 de junio/del 1 año dos mil seig/ ante mi Dr. Alfonso Freire Zapata, Notario 
Décimo Cuarto gel Cantón Quito, comperecen a la celebración de la presente escritura 
pública de la compañía INDEQUIPOS CORPORATION, debidamente representada por 
el señor Ing. Luis Germán Bustamante en su calidad de Presidente/Director, conoce 
desprende del nombramiento: que” “se “agrega como documento habilitánte. El 
compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, 

- domiciliado en ésta ciudad de Quito, a quien de conocerle doy fe; y me pide que eleve a 
escritura pública el contenido de la'presente minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: En el 
registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de Poder Especial, al tenor 

. de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 
otorgamiento del presente Poder Especial le Compañía INDEQUIPOS CORPORATION, 
debidamenté . representada “por el señor Ingeniero LUIS GERMAN BUSTAMENTE 
ECHEVERRÍI, en su calidad de PRESIDENTE/DIRECTOR conforme se desprende del 

nombramiento .que se agrega como documento habilitante. El compareciente es de 
nacionalidad colombiana, 'mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en ésta | 

ciudad de Quito.- SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El compareciente en uso de sus 
atribuciones legales y estatutarias otorga PODER ESPECIAL, amplio y suficiente Yi 
en derecho se requiere a favor del señor Ingeniero LUIS ANGEL NARANJO DAZA /para 
que ha nombre y representación de INDEQUIPOS CORPORATION, puede realiéar lo 
siguiente: a) Realizar todos los trámites que sean necesarios para calificar y actuar las ' 
calificaciones de la empresa como proveedor de obras, bienes y servicios ante 
Petroecuador y sus empresas filiales y otras empresas o personas naturales en el Ecuador. 
b).- Presentar ofertas de obras, bienes y servicios ante Petroecuador y sus empresas filiales 
y otras empresas o personas naturales en el Ecuador, en nombre y representación de 

INDEQUIPOS CORPORATION, en tal virtud está autorizado para suscribir las ofertas, 
documentos, contratos, actas de entrega-recepción, visitas técnicas, etcétera. En caso de 
ser necesario y todas los documentos y correspondencia que se requieran para el 
seguimiento de los concursos. C).- El mandatario esta autorizado en caso de ser necesario, 

para realizar los trámites de importación de los bienes que provee INDEQUIPOS 

CORPORATION, solicitados por Petroecuador y sus empresas filiales y otras empresas O 
personas naturales en el Ecuador. d) El mandatario está autorizado para mantener 

relaciones comerciales a nombre y representación de INDEQUIPOS CORPORATION, 

única y exclusivamente en territorio ecuatoriano. E) Además se le confieren al 
mandatario todas la demás facultades que se requieren para el cabal cumplimiento de éste 
mandato, para que no sea la falta de poder. la que impidas la ejecución de las gestiones 
encargadas por el mandante.-



SEÑOR-JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

+ ORLANDO MARCELO MERA, dentro del juicio No. asp NARVAEZ, a 
- usted digo: 

Adjunto al presente un ejemplar del diario LA HORA de ésta ciudad de Quito, con 

fecha 26 de julio del presente año, en donde consta la publicación del extracto de la 
demanda, 

u abogada defensora. 

    
MAT. 6030 C     

Presentado el día de hoy veinte y seis de Julio del dos mil seis ,a las nueve horas con 
veinte y cinco minutos con 01 Copia(s) igual al original; Adjunta: publicación del diario la 
Hora con fecha 26 de julio del 2006; LO CERTIFICO. 

     ARPUENTE MANUEL MESIAS 
SECRETARIO



Director 

Nicolás 

Kingman Riofrío Sa A 
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Esta secciónrepróien 

- hión de los editores, 
tos de los: 

ejan': 
pensamientó* del odie 

ción de ja presente escritura pú- 
“blicadola coeenizINDEQUIFOS 

     

   

  

  

«ca del Ecuador, hoy martes € de 
junio del 1 año dos mil seis, ante 

Dr. Honso Frelra-Zapata, No- 
terio Déclino Cuarto del Cartón « 
Quíto, cómparecen-a la celebra- 

  

Comparece al otorgamiento 
del presente Poder Especial lr 
Compañía INDEQUIPOS CORPO- 
RATION, debidamente representa 
da por el soñor Ingeniero LUIS 
GERMAN BUSTAMENTE ECHE- 
VERRY, en su calidad de PRESI- 
DENTE/DIRECTOR, confcrme 30 

desprenda del nombramiento que 
se agrega como documento habi- 

.. tente El compareciente es densa- 
elonalidar colombiano; mayor de 
edad, de estado civil casedo, do- 
micitiado en ésta cludad de Qué- 
to.- SEGUNDA: PODER ESPÉ- 
CIAL.-El comparecienta an uso de 
sus atribuciones legales y estatu- 
tarlas otorga PODER ESPECIAL, 
amplo y suficiente e' ual en de- 
recho se requiera 2 favor del se- 
or Ingeniero LUIS ANGEL NA- 
RANJO DAZA, para tue ha nom- 

bra y representación de INDEQUI- 
POS CORPORATION, puede ronil- 
zar lo siguiente: a) Realizar todos 
los trámites que sean necosarios 
para calificar v actuar las califico- 
clones de la empresa como pro- 

veedor de obras, bienes y servi- 
cios ante Petroecuador y sus ent. 
presas filiates y otras empresas o 

personas naturales en el Ecuador. 
b).- Presentar ofertas de obras, 

bienes y servicios ante Petroecua- 
dor y sus empresas filiales v otras 
empreses o personas naturales en 
el Ecuador, en nombre y represon- 
tación de INDEQUIPOS CORPO- 
RATION., en tal virtud está autori- 

DS INDEQUIPOS CORPORATION, 
solicitados por Petroscuador y sus 
empresas filiales y otras empre- 
sas o personas nsturales en el 
Ecuador. d) El mandatario está au- 
torizado para mantener relaciones 
comerciales a nomt - e y represen- 
tación de INDEQUIPOS CORPO- 
RATION. única y exclusivamente 
en territorio ecuatoriano. E) Ade- 

más se la confieren al mandatario 
todas la dernás facultades que se 
requieren para el cabal cumpli- 
miento de éste mandato, para que 
no sea la falta de poder la que lm- 
nas la ejecución de las gestlo- 
encargadas por elmandante.- 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA: QUITO, 30 de ju- 
rio del 2006. 1 las 14h29. VISTOS: - 
Avoco conocimiento de la 
te causa en mi calidad de Juez Tl- 

tular de esta Judicatura, y previo 
el sorteo de ley. La demanda que 
antecede es clara, precisa y reú- 

ne los requisitos de Ley, por lo que 
declarándolala procedente se la 

acepta al trámite solicitado.- En 
consecuencia se dispone que 38 

. publique un extracto de la palición 

quipes Corporation a favor de se- 
for Ingeniero Luls Angol Naranjo - 

Daza, y esta providencia en uno de 
los diarios locales de mayor circu- 
tación.- Hecho se provesrá.- Agré- 

3, gvese a los autos los documentos * 
que acompaña. - Téngase en cuen- 
ta et casillero judicial señalado pa- 
ra posteriores notificaciones, así 
como la autorización conferida a 
su Abogado Delensor.-NOTIFI- - 
QUESE. F) Dr. José Marlínez Na- 
ranjo. JUEZ. 
“LO QUE LLEVO A SU CONOCI- 
MIENTO Y LE CITO PREVIMIÉN- 
DOLE DE LA OBLIGACIÓN DE SE- 
Ña-LAR—-CILLERO JUDICIAL PA- 
RA POSTERIORES NOTIFICACIO- 
NES. - 
AB. MANUEL SA! AZAR. SECRE- 
TARIO DEL JUZGADO DECIMO DE 

    
     

      

     

  

   

  

”T cn 

¿ LO CIVIL DE PICHINCHA 
> Hay firma y seño. . 

 



"SEÑOR JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

pr 
ORLANDO MARCELO MERA VASQUEZ, dentro del juicio No. e 
NARVAEZ, a usted digo: 

Por cuanto han transcurrido los veinte días laborales que la ley establece después de la 
publicación, solicito a su señoria se sirva DICTAR SENTENCIA. 

Por le peticionario y como su abogada defensora legalmente autorizada.    

    

  

    

  

Dra) Amada Almeida Vaca 
MAT 6030 CAE 

Presentado el día de hoy once de Septiembre del dos mil seis ,a las diez horas con 
treinta y tres minutos con 01 Copia(s) igual al original; LO CERTIFICO. 

A8-SALAZAR PUENTE MANUEL MESIAS 
SECRETARIO 

í o 

Gu 
Ny 
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JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 22 de agos$ 
13h55.-Agréguese a los autos el escrito presentado con la publicación adjunfaara 

legales pertienentes. NOTIFIQUESE. 

DR. ole 

En QUITO, a veinte y dos de Agosto del dos mil seis, siendo las diecisiete 

  

    

  

r Alfonso pets Zapau 
Us» 

ÍNEZ NARANJO Quito 
JUEZ 

an treinta    

   
“EL SECRETARIO 

 



    
o AL, 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 18 de Septiembre del 2006, 
las 14h15.-VISTOS.- Dr. Orlando Marcelo Mera Vásquez, comparece a esta judicatura con su 
libelo de demanda constante a fojas 10 de autos, luego de consignar sus datos personales 

_manifiesta: De la escritura pública que anexo se desprende que el día seis de junio del 2.006, 
la compañía INDEQUIPOS CORPORATION otorgo poder especial, ante el Dr. Alfonso 
Freire Zapata Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, mediante el cual designan apoderado, | 
de la compañía en el territorio ecuatoriano ai señor Ingeniero Luis Ángel Naranjo Daza. En 

base a los antecedentes expuestos y arnparado en lo que dispone el numeral noveno del 

artículo 30 del Código de Comercio, solicito a usted señor Juez, se sirva disponer en 

sentencia, previo el trámite legal correspondiente se inscriba el presente Poder Especial en el 

Registro Mercantil del cantón Quito la escritura pública qu: ña, y disponga la 

publicación de. un extracto de la demanda y escritura del Podgf General énuno de los diarios 
de mayor circulación en esta ciudad de Quito, conforme lo es Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil.- Encontrándose.-lacatisa”por-resolver se considera: PRIMERO.- El 
proceso es válido por haberse agotado: con las, solemnidades sustanciales externas y la 

autenticidad del hecho de 'habér- sido ' otorgado-] por; lá € mpañía COMODERNA S.A.- 
SEGUNDO.- Admitida, 16. causa a tíámite se dispone ques dia un extracto del poder en 

uno de los diarios de ao circulación en estárgiudad de Quito 14 y a que consta de artos 
realizada en el diario; “ta. ora. £n-esta . «Ciudad de-Q ul to di IA de julio dey 2.006 

cumpliéndose coy/l los Tsguisitak de procedibilidad. de-la pet Món, de:la que se desprénde que 
no existe oposició na.- PQ 

DE LA REPUBLICA Y POR ) selaéepta 
en todas sus DOE es Sn Poder $ j a ] e arto del cantón 
Quito Dr. Alfon 0 A Zaphta de: fecha 6: e jumo ¿ dodo j a pa La compañía 
INDEQUIPOS ( DEE favor. deb mi señor, Ing El Naranjo Daza.- 

    
     

  

      

   

    

  Inscríbase en el jistro Mérpantil' del cantón Quito. BA talSefe ¿, AE érase las copias - 
debidamente cel UN que se soliciten.- Nofitíc 

Y 
      

      

  

P ma 

En QUITO, a dieciocho de e Septiembre del dos. mil seis; endo la las diecisiete horas con treinta 

minutos, notifiqué con la sentencia - a MERA VASQUEZ ORLANDO 

MARCELO en el casillero Nro,.3945 del Dr. /Ab. - .-- Certifico. 

DO 

EL SECRETARIO



    NARANJO 

JUEZ 
    

    
MARCELO en el casillero Nro. 3945 del Dr./Ab. ;  .- Certifico. 

“27
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o OS pocus . o, o, ] Diet 
DR. MARCELO MERA VASQUEZ € ASOCIADOS D 

ESTUDIO JURIDICO 

SEÑOR JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Dr. Orlando Marcelo Mera Vásquez, dentro del Juicio de Inscripción de Poder No. Í 
625-2006- Dra. Narváez, ante usted comparezco respetuosamente y solicito: + IR 

% 

Dentro del presente proceso se dicto la correspondiente sentencia, en la misma por error Ca 
se consigno en el texto Poder GENERAL, cuando en realidad debió constar Poder É 6 

ESPECIAL, por lo que acogiéndome al error calamis, solicito muy comedidamente se A 
subsane el referido error y se corrija la referida sentencia, a fin de poder realizar el 3,8 Lo 
trámite de inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Continuare recibiendo notificaciones en el casillero judicial No. 3935 del Palacio de 
justicia de Quito. 

Por ser de justicia, sírvase proveer conforme Solicito. 

     | 
Dr. Marcelo Mera Vásquez _....- 

DGADO 
MAT. 8482-C.A.P.- 

  

Presentado el día de hoy dieciocho de Octubre del dos mil seis ,a las quince horas con 

cuarenta y cuatro minutos ' con 01 Copia(s) igual al original; LO CERTIFICO. 
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RAZOM: La sentencia que antecede se encuentra ejecutoria: 

e la ley, Quito 23 de septiembre del 2005.-Certifico. Quito 1 
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nte “hoz ras con treinta” minutos n sotífique e con » todo ll lo pct 
su depa cho alo señor Registrador Mercantil 
conjuntas nente con el señor Secretario que certifica. Ps
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JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.QUITO, 26 de Oc 

16h11.-VISTOS.- En lo principal y por cuanto en sentencia dictada el 18 

2006, las 14h15 se ha hecho constar "poder general" incurriéndose dimsitera 

error calamis, en consecuencia por medio de este auto se lo corrige en Along grato ERpaR 

poder es especial, en lo demás la sentencia no ha variado.- Corregido el Ps Estara a lo 

dispuesto en este auto.- Notifiquese.- 

     JUEZ 

En QUITO, a veinte y seis de Octubre del dos mil seis, siendo las diecisiete horas con treinta 

minutos, notifiqué con la providencia que antecede; a MERA 4 ORLANDO 
MARCELO en el casillero Nro. 3945 del Dr./Ab. ;  .- Certifieo 

  

   

   salazar Puente 

ECRETARIO 

RAZON: %e protocolizó ante mi, en 
fe de eito confiero e a 

cenificada, firmada y sellada 

27 de, 

    

          

   

   
   

  

   

  

Quiio, ,,      
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ARIO DECIMO CUAR 
MSCHITA 

Ln BS y¿Ayto del Señor 
l de 

JUEZ DEMO co DO to Civi e 

Pichincha de Ae sapusillo; y 25088 004020 

bajo ele AA cc : 

MENCRETIL Tomo__A3_se Ñ fijó 
un extracto 

para conservarlo por seis meses según lo ore" 

na la ley, signado con el NÚMETO tb 

Quito, a_ 
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REGISTRADOR MERCANTIL 

UEL CANTON QUITO 

RAZON: A petición del interesaac 

protocolizo-eñ - ¿3 fojas el 

, gocuménio que) antecede 

—* NOTARIO 14


